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La naturaleza pública del medio ambiente genera incentivos para que en ausencia de intervención del Estado los agentes económicos en su interés de maximizar beneficios hagan un uso no sostenible de los recursos ambientales que puede conllevar a un deterioro o agotamiento de los bienes y servicios ambientales,  el cual  en la mayoría de los casos representa  un costo para la sociedad  toda vez que  no es asumido por el responsable del daño.

Esta es la razón que justifica la intervención del Estado, a través del diseño de políticas ambientales y de la aplicación de instrumentos de regulación ambiental para internalizar costos ambientales, como medida para orientar  el comportamiento de los agentes económicos de forma tal que el impacto combinado en el medio ambiente se mantenga dentro de las metas de calidad ambiental fijadas.

Las políticas de protección del medio ambiente en Colombia, estuvieron basadas principalmente en el uso los instrumentos de regulación directa (normas o estándares) las cuales incentivan la aplicación de tecnologías de control al final del proceso. La preferencia por  los mecanismos de regulación directa,  se debía  entre otras razones  a la creencia de que permite un mayor control sobre la contaminación, y no obstante los resultados alcanzados con este enfoque  en términos de cumplimiento de calidad ambiental, los numerosos estudios desarrollados han podido demostrar los altos costos requeridos para su cumplimiento.

La puesta en marcha de una política ambiental basada en el control de la contaminación, al final del proceso ha demandado la provisión de cuantiosos recursos técnicos y financieros  tanto para el seguimiento y control por parte de las entidades reguladoras, como para el cumplimiento de la normatividad por parte de las empresas reguladas.

En este sentido, en la medida en que las entidades encargadas de la gestión ambiental concentren su gestión en la aplicación de instrumentos de regulación basadas en normas de final de tubo, mayores serán los requerimientos financieros,  toda vez que las mismas exigen un control riguroso a nivel de todas y cada una de las fuentes mediante el seguimiento y monitoreo de la calidad ambiental, lo cual representa altos costos que en la mayoría de los casos la autoridad no se encuentra en capacidad de asumir. 

Debido a los altos  costos de control cumplimiento  de la regulación ambiental, la Economía Ambiental ha venido trabajando en el diseño de alternativas de regulación que permitan lograr metas de calidad ambiental al mínimo costo,  la respuesta ha sido el diseño de instrumentos económicos, los cuales se han venido implementando de manera acelerada a nivel internacional, debido a que por su característica de flexibilidad permiten reducir los costos ambientales de las empresas así como los costos de control por parte de las autoridades ambientales. 

Los principios fundamentales de la Ley 99/93  y las competencias asignadas a las diferentes instancias del orden nacional y regional,  ponen de manifiesto la necesidad de trabajar de manera integrada en dos áreas especificas de la economía ambiental con miras a lograr una gestión ambiental eficiente y costo-efectiva.

La primera de ellas, está relacionada con el diseño de instrumentos económicos para racionalizar el uso de los recursos naturales, incentivar la descontaminación y promover la innovación tecnológica y la utilización de tecnologías limpias. La segunda, se relaciona con la valoración económica como herramienta de análisis para la toma de decisiones, a través de cuya aplicación se pretende desarrollar criterios para (1) el diseño de incentivos económicos y financieros, (2) la estimación de costos ambientales, (3) la definición de un régimen jurídico sancionatorio, y (4) la estructuración de las cuentas ambientales para el país. 

En el primer caso, la valoración económica de los recursos naturales y servicios del medio ambiente permite el diseño de incentivos económicos y financieros, a través de la aplicación de metodologías para la estimación y para el cobro de las tasas por uso de los recursos naturales y tasas por contaminación, e incentivos por la conservación de los recursos o por la reposición de ellos (v. gr. reforestación). 

En el segundo caso, se considera que uno de los objetivos de la gestión ambiental es garantizar la internalización de los costos ambientales como mecanismo para lograr la sostenibilidad de los recursos. Por esta razón, la valoración económica puede aplicarse para la estimación de los costos ambientales, privados o sociales, derivados de un daño ambiental
 y para determinar los costos de restauración y compensación que debe asumir el agente regulado por los daños causados. 

En el tercer caso, la valoración económica de los costos de restauración y de compensación del daño ambiental, y su análisis en el marco de la normatividad ambiental vigente
, en el escenario más óptimo, aportará elementos para la definición clara y precisa de instrumentos sancionatorios que disminuyan la discrecionalidad administrativa y brinden certeza regulatoria, transparencia y equidad en su aplicación.

En este sentido es de vital importancia que los profesionales  relacionados con la  gestión sobre el medio ambiente tengan conocimiento del desarrollo y avance el la Economía Ambiental como herramienta fundamental para  el diseño de políticas ambientales y para la evaluación económica y financiera de la gestión ambiental a nivel de las empresas y de las autoridades ambientales.
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� El costo ambiental desde el punto de vista de la autoridad ambiental se define como el valor económico del daño ambiental, producido por el agotamiento de un recurso natural o el deterioro de la calidad ambiental. El costo ambiental desde el punto de vista del agente regulado, público o privado, representa el valor económico de los gastos que debe asumir este agente para el cumplimiento de la regulación ambiental y el manejo de los riesgos ambientales del proyecto, obra  o actividad. 


� Considerando los costos de cumplimiento de la normatividad ambiental. 





